RES. 2969/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005339, Ent. N°4269/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas a la Licitación Pública Nº06/002/2016, para la construcción de hasta 40 viviendas en la ciudad de San José de Mayo, Departamento de San José; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas, realizado con fecha 14 de noviembre de 2016, se presentaron cinco empresas:  BASIREY S.A. (Grupo Transamerican), EBITAL S.A.,  STILER S.A., SABYL S.A. y CONALCO S.A.;
2) que, evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16 de enero de 2017, consideró que corresponde desestimar la oferta de la empresa BASIREY S.A. por no presentar el informe técnico de suelos requerido en el Pliego de Condiciones Particulares, y sugiere adjudicar el Llamado a la oferta de STILER S.A. para la construcción en el Padrón Nº 1000 sito en la ciudad de San José, Departamento de San José, de 38 viviendas, estacionamientos exigidos por la normativa departamental y SUM, por un monto total de obra de $ 93:242.213 impuestos incluidos, con el monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 18:418.526 más el terreno por un monto de $ 5:667.299 (Total $ 117:327.938), en un plazo de obra de 540 días corridos y un plazo total de 905 días corridos; 
3) que, puestas las actuaciones de manifiesto de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, se presentan: a) CONALCO S.A., manifestando que es incorrecto el cálculo de los puntajes B de las empresas STILER S.A. y SABYL S.A. en lo que refiere al implantación del proyecto, y que la empresa CONALCO S.A. es la única que cumple el Decreto Nº371/2010, por lo que debe tenerse en cuenta el régimen de preferencia cuando se asigna el puntaje A, b) SABYL S.A., manifestando que las ofertas de STILER S.A. y EBITAL S.A. incumplen con la documentación exigida en el Pliego de Condiciones Particulares, y que no se aplicó correctamente el régimen de preferencia al cual se ampararon las empresas SABYL S.A. y CONALCO S.A., por lo tanto, el puntaje A asignado no es el que corresponde, y que los proyectos arquitectónicos de STILER S.A. y EBITAL S.A. incumplen con la normativa municipal, por lo que debería revisarse el puntaje B. Por todo lo anterior, se le debe adjudicar el procedimiento, y c) EBITAL S.A. formula consideraciones sobre el puntaje B otorgado a las ofertas, en relación a los aspectos urbano-arquitectónicos y funcionales y al puntaje A. Solicita que los mismos sean reconsiderados y que se le adjudique la Licitación;
4) que, estudiadas las observaciones presentadas por los Servicios Técnicos de la Agencia Nacional de Vivienda, se solicita a las empresas EBITAL S.A. y STILER S.A. presentar certificado del responsable técnico del proyecto arquitectónico, que acredite que cumple con los requisitos para la viabilidad edilicia y obtención del permiso de construcción. Ambas empresas lo presentan; 
5) que la Comisión Asesora de adjudicaciones, con fecha 24 de abril de 2017, estudia las observaciones, ajusta los puntajes A y B que estima pertinente y desestima las restantes observaciones por considerar que fueron asuntos subsanados en tiempo y forma, y ratifica su sugerencia de adjudicar el Llamado a la oferta de STILER S.A.;
6) que, con fecha 3 de mayo de 2017, se otorgó nueva vista de las actuaciones y se presentaron: a) SABYL S.A. manifestando que no consta en el expediente que las empresas EBITAL S.A. y STILER S.A. levantaran las observaciones formales insubsanables a que hizo referencia en su petición anterior, por lo que solicita se rechacen sus ofertas, y  b) EBITAL S.A. manifiesta que sus planteamientos no fueron considerados por la Comisión y reitera que el puntaje B otorgado a STILER S.A., debe ser revisado. En consecuencia, debe serle adjudicado el Llamado; 
7) que con fecha 23 de junio de 2017, la Comisión Asesora de adjudicaciones responde las observaciones técnicas realizadas por EBITAL S.A. en informe que adjunta, y en cuanto a las observaciones presentadas por SABYL S.A. entiende que le asiste razón respecto a la observación realizada a la oferta de EBITAL S.A., en cuanto a que, del  certificado notarial que adjunta, no resulta que el terreno no tenga gravámenes como exije el PCP, por lo cual considera que debe desestimarse la oferta y en consecuencia modificar el orden de prelación final de las empresas;
8) que SABYL S.A. reitera sus consideraciones con fecha 29 de junio de 2017 y solicita que se tomen en cuenta sus fundamentos sobre la improcedencia de adjuntar la información registral solicitada por STILER S.A.; 
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21 de julio de 2017, entiende que se ha dado respuesta a todas la observaciones presentadas, que ha vencido el plazo de presentar nuevas observaciones y ratifica su dictamen anterior, confiriendo nueva vista a las empresas oferentes, que no presentan observaciones; 
10) que con fecha 24 de julio de 2017, la Dirección Nacional de Vivienda comparte la sugerencia de adjudicación realizada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
11) que consta informe de la División Programación Financiera del MVOTMA de fecha 2 de agosto de 2017, proyectando la previsión financiera de acuerdo con los siguientes montos: Ejercicio 2018: monto de obra $ 27:972.669, terreno $ 5:667.199, monto imponible                   $ 5:525.558. Total $ 39:165.426; y Ejercicio 2019: monto de obra $ 65:269.544, monto imponible $ 12:892.968. Total $ 78:162.512 y Afectación de Crédito      Nº 2062 de 2 de agosto de 2017, por un total de $ 117:327.938; 
12) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo del que resulta que: se rechazan las ofertas presentadas por BASIREY S.A. (Grupo Transamerican), por no presentar informe técnico de suelos requerido en el Artículo 7.15 de la Sección II del PCP, y  EBITAL S.A. por incumplimiento del Artículo 7.13.1 a) de la Sección II del PCP, dado que el inmueble ofertado no se encuentra libre de afectaciones, embargos, interdicciones, reivindicaciones, siendo ambos requisitos insubsanables conforme con el Artículo 15 del PCP, y no se hace lugar a las peticiones presentadas por CONALCO S.A., SABYL S.A. y EBITAL S.A., por los fundamentos expresados por la Comisión Asesora y recogidos en los Considerandos. Se adjudica el Llamado a STILER S.A. la construcción en el Padrón Nº 1.000 de la ciudad de San José de 38 viviendas, estacionamientos y SUM, de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de obra de $ 93:242.213 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible de hasta $ 18:418.526, más el terreno por un monto de $ 5:667.199, en un plazo de obra de 540 días corridos y un plazo total de 905 días corridos. La erogación será atendida con cargo al Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Urbano Habitacionales” del Programa 521 del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y comprometido el gasto para los próximos Ejercicios de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total a favor de STILER S.A. de               $ 117:326.938 IVA, monto imponible y terreno incluído, una vez habilitados los créditos de los Ejercicio 2018 y 2019, así como de los ajustes paramétricos según Pliego de Condiciones Particulares y las posibles reprogramaciones, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y del  SNIP; 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
CLC
